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Quito, 31 de enero, 2006 

  

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me porfi notificar que el señor Leopoldo Brauer consd, a señora Rocío Pinto de 
Brauerf han cedido 03h las accignes que tenían en la empresa Pétalos y Rosas DAyros 
A.S., es decir 578.536fy 109.320 acciones respectivamente, a Carlos Viel Ortiz, 
conforme consta en las respectivas Notas de Cesión de Acciones que adjunto, fechadas 

el 30 de enero de 2006. Dichos grupos de acciones son equivalentes al 314 % y 
6,07%, respectivamente, con un valor de US$ 23.141,44/y US$ 4.372,80, también 

respectivamente. 

Particular que notifico a ustedes para los fines pertinentes. 

    

  

Atentamente 

É Ós Viel Ortiz / 
GERENTE GENERAL 

. ¿OH.0 3.2006 
Diptedo pu snloms 

Av. Amazonas + 3401 y Atahualpa Ed. Financiero Amazonas (CORFINSA) 4to. piso Telfs.: (593-2) 2265-053 / 2255-620 

Fax: (593-2) 2260-208 Casilla: 17-16372 E-mail: petyrosObravco.net Quito - Ecuador



  

NOTA DE CESION DE ACCIONES 

CONSTE POR LA PRESENTE NOTA DE CESION DE ACCIONES QUE EN 

ESTA FECHA CEDO Y TRASPASO TODAS LAS 578.536 ACCIONES QUE 

POSEO EN LA COMPAÑÍA PETALOS Y ROSAS PETYROSS. A. A FAVOR 

DE CARLOS VIEL ORTIZ. 

QUITO, 30 DE ENERO, 2006 

   
    

LEOPOTDO BRAUER CORNEJO ROCIO PINTO DE BRAUER/CÓNYUGE 
CEDENTE AUTORIZO LA CESION 

ACEPTO LA CESIO 

        

o MEDION 

7 let 
CARLOS VIEL ORTIZ/CESIONARIO 
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DEL CANTÓN QUITO 

Ml DR. REMIGIO POVEDA VARGAS 

PROTOCOLOS: 

Dr. Jorge Campos Delgado 
Dr. Telmo Cevallos Guayasamín 
Dr. Nélson Galarza Paz 

Copia: HOVEDA 

DnTr De: PODER 

Otorgada por: — ROUIO PINTO MANCHES 

Á favor de: LEOPULDO ERAUER CORNETO 

El: 15 DE FEEPERO LE 25% 

Parroquia: 

Cuantía: INBETERMINA! 

Quito, a 13 DE NOVIEMBRE DEL 2003 

Dirección: Avenida 6 de Diciembre N14-51 y Hnos. Pazmino 
Edificio: “Parlamento” - 1er. Piso Oficina No. 109 

Teléfonos: 2 503-980 / 2 504-214 / 2 900-977 / 2 903-903 
Fax: 2 901-096 E mail: rafpovedOinteractive.net.ec 

QUITO - ECUADOR
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PODER En la ciuda e Juito, Capital 

ROCIO PINTO MARMCOHENO > de la ó ública del Ecualor, - 

A FAJOR D7: 10y día Lunes diecinueve de Fe- 

LICEOLDO BRAUZR CORNEJO brero le mil novecientos noventa 

22 17D | 
CUANTPIA INDELZRMINADA ante mí Doctor Nelson Calarza- 

DI 1 COPIAS Paz Notario Décimo Séptimo le 

EN e al 
este Cantón; comparece: la señd- 
  

ra Rocío Pinto Fancheno, casada, y 
    

    
por sus propios derechos.- la compareciente es ecuatoriana, | 

| 
mayor de edad, domiciliada =n esta ciudad, legalmente capaz | 
  

y nábil para contratar y obli-arse a quien de conocerle doy) 
  

y 

a el contenido de la o
r
 

O fe y dice que eleva a escritura púuli 
  

A
 minuta que me presenta y cuyo tenor literal transcrito es e 

  
' 

siguiente: SEÑOR BOPARIO: En su resristro de escrituras públi- 
!   

  

1 

cas, sírvase incorporar ura d: poder, al tenor de las siguian- 
  

tes estipulaciones: PRIVIRA ; CONPARECTENTI,- Comparece al - 
  

otorgamiento del presente instrumento público, la señora - 
  

Rocío Pinto llancheno, por sus propios derechos y por los que 
  

Lar 

tiene en la sociedad conyuzral que ha formado con su cónyuze 
  

A
O
 

d
i
o
d
o
 

o
 

el señor Leopoldo Brauer Cornejo. La compareciente es mayor 
  

de edad, lesalmente capaz, casada, domiciliada en Quito, de 
         

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de identidad número 4n a 
  

    

  

   siete cero dos cero ocho ocho uno uno guión uno.- SE aGUNDD, 
  

PODER.- La compareciente por el vresente acto declara quty: 
  

como lo hace enefecto, confiere poder amplio y suficiente, 
    

  como en derecho se requiere, a su cónyuse el señor Lgeapt 
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Brauer Cornejo para que a su nombre y representación realice 
  

lo siguiente: Toda clase de actos y contratos de disposición 
  

gravámen, venta, cesión de toda clase de hienes muebles e in- 
  

muebles, derechos personales o de crédito, acciones de compa 
  

ñfas anónimas, participaciones sociales de compañías limitadd 
  

títulos valores, bonos cédulas y toda calse de valores fidu- 
  

ciarios en los cuales o respecto de los cuales la poderdante 
  

fuera exclusiva propietaria o ya sea que esos bienes pertenez 
  

can a la sociedad conyugal.- El apoderado está facultado para 
  

abrir y cerrar cuentas corrientos, contratar sobresiros, cons 

h 

  

tituir hipotecas, prendas, fianzas.de todo tipo, ya sean civi 
  

les o mercantiles; para comprar, vender, constituir usufructds 
  

limitar el dominio de los bienes, prohibir su enajenación, *i- 
  

rar, depositar y retirar fondos e intereses de cuentas corrian- 
  

tes o libretas de ahorro, depósitos monetarios de toda clase 
  

polizas de acumulación; y, realizar toda clase de operaciones 
  

bancarias, inclusive cuando ellas impliquen en cualquier forn 
  

la realización de actos de disposición o transferencia de bis 4 

  

nes Oo valores que sean de la poderdante o de la sociedad con- 
  

yuzal.- El apoderado podra también endosar a cualquier títuld 
  

toda clase de títulos-valores: presentar demandas, transigir 
  

en pleito o fuera de él, desitir de pleitos y acciones de tod 
  

Clase, en cualquier instancia en que se encontraren; cobrar, 
  

emitir recibos, finiguitos u otros documentos de descargo, su 
  

cribir escrituras públicas y documentos privados y en general 
  

realizar toda clase de actos y contratos que obliguen.a la pd 
  

derdante y que se refieran a bienes, valores, títulos, docume 
    tos y otros elementos patrimoniales, ya sean éstos de la pold 
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dante exchusivamente o de la sociedad conyuzal,.- Este poder 
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

2 constituye, además, autorización expresa que confisre la se- 

3 fora Rocío Pinto 'lancheno, en su calilad de cónyuse del seño 

4 Leopoldo Brauer Cornejo y como parte de la sociedad conyural 

5, para que éste realice todos los actos a que se refiere el ar. 

6 tículo ciento ochenta y uno del Cólizo Civil, reformado medidn- 

7 te ley publicada en el Snesistro Oficial del dieciocho de - | 

a agosto de mil nov=cientos ochenta y nue/se,- Usted señor Nota. 

, rio se servirá anteponer y arregar las forralilales le eto 

io! Para la completa validez de este instrumento.- Firmado la Dos- 
| 

mM tora Celia lerán de Burbano con matrícula profesional número | 

0 tres mil ciento cincuenta, Juito.- YASIA ADUT La MINUTA la 

jg] misma que queda elevala a escritura vública con todo su valor 

% lezal.- Fara su ororgamieanto se cumplisrórn los prec=ptos leza- 
| 

15 les del caso y leida que le fue e la comparecionte intezramen- 

16 ta por mi el lotario esta se rati/ica en su total contenido | | y 

1 Y para constancia firma convrizo ez uniled de acto.- Je toto : 

sa lo cual lor fe,- | 

| 
19| 

20. Meu Bso e Drama 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORA: 

     

  

    

cs CERTIFICADGQ NIC DI VOTACION nidad 

A a 18d E) 1 17OPO0Bai1i_ Tan MAA De 
Y TA he CNE. — AMERO 

INTO MANCHÉNO ROCIO LEL CARME. A A 

ArEL e Y MUMBNL- 
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ADFOLMO Ena CORNZO? 

    

  

loo TER. BOMESTICOS 
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Cin dir A E r d 

(OS 1OS TE Ca PUES 

Am 

ce otoreó la presente escritura de: PODER. (otorgada por: 

ROCIO PINTO MANCHENC. a favor de: LEOPOLDO BRAUER CORNEJO, 

el Notario Doctor NELSON GALARZA PAZ. cuvo 

encuentra actualmente a mí cargo; v en le-de 

esta NOVENA COPIA CERTIFICADA, <o 

y rubricadas del 
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